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2. PRESENTACIÓN PLAN DE ESTUDIOS DEL CURSO SOBRE PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA 

FUNCIÓN POLICIAL PARA EL PERSONAL DE LAS UNIDADES CONTRALORAS DE LA PNC.-
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declarado desierto el primer proceso y debido a la necesidad de cumplir con la demanda de alimentación del 

alumnado activo en la ANSP, se prorrogó el contrato de servicio de alimentación del año anterior por tres meses. 

Lo anterior debido a que es política de esta administración, en cumplimiento a las disposiciones legales 

pertinentes, convocar anualmente, mediante licitación pública a participar del proceso de adjudicación del 

servicio de alimentación de esta Academia, aunque la ley en comento permite dicha prórroga hasta por una 

año. La asignación presupuestaria para el periodo establecido equivalía a seiscientos setenta y cuatro mil 

ciento veintisiete dólares con treinta y seis centavos. Las empresas participantes de este segundo proceso son 

Servicios Alimenticios Cordero S.A. de C.V. e Inversiones Peñate Portillo S.A. de C.V; sin embargo, luego que 

la Comisión realizó la evaluación de documentos legales, evaluación de ofertas, evaluación técnica, recomendó 

declarar desierto nuevamente el proceso, ya que la primera empresa no superó la etapa técnica y la segunda 

la etapa legal. El ponente dio a conocer que ante esta resolución la empresa Inversiones Peñate Portillo S.A. 

de C.V presentó recurso de revisión y la empresa Servicios Alimenticios Cordero S.A. de C.V. presentó una 

solicitud por medio de la cual requería mantener desierto el proceso. Ante el recurso de revisión relacionado la 

Comisión Especial de Alto Nivel, integrada por una experta nutricionista externa, el Jefe de la UFI y Jefa de la 

Unidad de Asesoría Jurídica de la ANSP establecieron criterios para superar la etapa legal, procediendo a 

verificar la evaluación de la parte financiera, evaluación técnica y análisis de precio. Una vez la empresa superó 

la etapa legal, la comisión recomendó adjudicar a la empresa Inversiones Peñate Portillo S.A. de C.V. y se 

publicó el resultado del proceso en medio de prensa escrita. La presentación se encuentra en el legajo de 

anexos de esta sesión. El Consejo Académico, luego de las respectivas valoraciones y verificar la transparencia 

del proceso, se dio por satisfecho de la información presentada y agradeció la participación del Jefe de la UACI. 

4. PRESENTACIÓN DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN ESPECIAL DE EQUIVALENCIAS, -

APROBACIÓN INFORME ANUAL CONSEJO ACADÉMICO, DOS MIL DIECISÉIS. El Presidente del Consejo 
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presupuesto. El Director General comunicó que el señor Ministro de Justicia y Seguridad Pública ha informado 

que el único presupuesto asignado ha sido el destinado al pago de los bonos de los miembros de la PNC; sin 

embargo, a petición del señor Ministro le remitió nuevamente las necesidades de esta Academia a fin que se 

asigne presupuesto equivalente a un millón trescientos mil dólares para cubrir las mismas. No habiendo nada 

más que hacer constar, a las doce horas con treinta minutos de este día, se da por finalizada la presente acta 

que para constancia firmamos. 

ic. rancisco Elías Valencia 

Lic. Luís A~zález González 
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